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bleciendo una proximidad o paralelismo entre las becas
o las ayudas para el estudio y las subvenciones ordinarias
o «típicas» dispensables a las organizaciones económicas
o prestadoras de servicios. Desde luego entiendo que
no debería excluirse tajantemente, en modo alguno, que
con la regulación de las becas o las ayudas para el estu-
dio pueda perseguirse la finalidad de hacer realmente
efectiva y garantizar la igualdad de los españoles en
el ejercicio del derecho fundamental a la educación (en
su vertiente o dimensión de «derecho a recibir educa-
ción»). Antes bien, en mi opinión sería claramente con-
veniente reconocer en términos inequívocos y expresos
que, efectiva y esencialmente, ésta es la finalidad a la
que responden tanto la creación de las becas y las ayudas
para el estudio como el dictado de la disciplina que pre-
side su concesión.

b) Sostengo que resultaría igualmente oportuno
resaltar en la Sentencia la idea de que, dada la singu-
laridad de la cobertura o función asistencial que carac-
teriza a las becas o a las ayudas para el estudio, cobra
singular relieve en relación con el régimen establecido
respecto de ellas la necesidad de garantizar iguales posi-
bilidades de obtención y disfrute por parte de sus des-
tinatarios en todo el territorio nacional, lo que puede
hacer razonablemente justificado un cierto grado de cen-
tralización en dicho régimen o disciplina (normativa que,
recuérdese una vez más, debería, en virtud de una exi-
gencia inexcusable, atender ante todo a hacer efectivo
el derecho fundamental a recibir educación asegurando
la igualdad real o efectiva de los ciudadanos españoles).

c) En el FJ 10 de la Sentencia se razona la negación
del carácter básico de la normativa establecida en los
arts. 25 de las dos Órdenes sobre las que se traba el
conflicto con el argumento de que los datos patrimo-
niales a los que en dichos artículos se hace referencia
se contemplan sólo a efectos de posibilitar, y no de impo-
ner, la adopción de resoluciones favorables o denega-
torias de las becas o de las ayudas para el estudio. Quizá
no esté absolutamente libre de reparos esta conclusión,
y lo que deba apreciarse en el caso sea la existencia
de una defectuosa técnica o dicción en la formulación
de la norma contenida en ambos textos (cuestión que,
como se ha mantenido en otras ocasiones por este Tri-
bunal, no debe llevar a la afirmación de la inconstitu-
cionalidad y la consiguiente nulidad del precepto enjui-
ciado). A este respecto cabría observar que, si bien en
diversos pasajes de los artículos citados se emplean
expresiones facultativas, (como las de «podrán ponde-
rar[se]» determinados elementos o extremos, «podrá
denegarse la solicitud de beca» o «podrá ser denegada
la beca»), en otros se utilizan términos claramente impe-
rativos («la suma de los valores catastrales de las fincas
urbanas de la familia ... no podrá superar -el subrayado
es mío- los 4.000.000 de pesetas»). Pero en todo caso
creo que resulta oportuno afirmar, y que así debería
haberse hecho en la fundamentación jurídica de la Sen-
tencia, que (con independencia de que los artículos cues-
tionados merezcan o no reproches de sentido o alcance
diferente), no podría considerarse en modo alguno con-
trario a la Constitución el establecimiento de límites per-
sonales o familiares cuantitativos de renta o de patri-
monio a efectos de la atribución del derecho a disfrutar
de becas o de ayudas al estudio. Con ello se garantizaría
el tratamiento igual de los ciudadanos españoles para
la percepción de este tipo de asignaciones asistenciales,
con independencia del mayor o menor nivel económico
de las zonas del territorio nacional en que habiten.

Firmo este Voto particular, reiterando la consideración
y respeto que me merecen los razonamientos desarro-

llados en la fundamentación jurídica de la Sentencia,
con cuya parte dispositiva esencialmente coincido.

Madrid, a veinticuatro de septiembre de dos mil
uno.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmado y rubricado.

19480 Sala Primera. Sentencia 189/2001, de 24 de
septiembre de 2001. Recurso de amparo
2057/97. Promovido por don Felipe García
Fernández frente a las Sentencias de la
Audiencia Provincial de Madrid y de un Juz-
gado de Instrucción en un juicio de faltas por
imprudencia en accidente de tráfico.

Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva, a la igualdad en la apli-
cación de la Ley y a la legalidad penal: Sen-
tencia no incongruente, que fija motivada-
mente y sin desigualdad una indemnización
por fallecimiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2057/97 interpuesto
por don Felipe García Fernández, representado por el
Procurador don José Luis García Barrenechea y defen-
dido por la Abogada doña Amparo Domingo Castellanos,
contra la Sentencia de la Sección Decimosexta de la
Audiencia Provincial de Madrid, de fecha 20 de marzo
de 1997, dictada en apelación de juicio verbal de faltas,
seguido en el Juzgado de Instrucción núm. 25 de los
de esta capital y asimismo contra la Sentencia de este
último Juzgado, de 19 de junio de 1996. Han intervenido
don Ángel Manzano Orozco, representado por la Pro-
curadora doña Mercedes Rey García y asistido del Letra-
do don Santiago Sánchez Criado, y Hermes, S.A., de
Seguros y Reaseguros, y Diviconfe, S.L., representadas
por la Procuradora doña María Angustias Garnica Mon-
toro y defendidas por el Abogado don Pedro Álvarez
Benito, así como el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
la Magistrada doña María Emilia Casas Baamonde, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 16 de mayo de 1997, procedente del Juzgado de
Instrucción en funciones de guardia de Madrid, don Feli-
pe García Fernández interpuso demanda de amparo
constitucional frente a la Sentencia de la Sección Deci-
mosexta de la Audiencia Provincial de Madrid, de fecha
20 de marzo de 1997, que confirmaba en apelación
la dictada en instancia en juicio verbal de tráfico por
el Juzgado de Instrucción núm. 25 de los de esta misma
capital, por entender que las citadas resoluciones habían
vulnerado los derechos fundamentales consagrados en
los arts. 14, 24 y 25 CE.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo son, sustancialmente, los siguientes:
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a) Como consecuencia de accidente de tráfico acae-
cido el día 25 de agosto de 1995, entre el camión que
conducía don Ángel Manzano Orozco, propiedad de Divi-
confe, S.L., y asegurado en la compañía de seguros Her-
mes, S.A., y la motocicleta que conducía el hijo del actual
recurrente en amparo, resultó este último lesionado de
gravedad, produciéndose su fallecimiento. Por tales
hechos se siguió, en el Juzgado de Instrucción núm.
25 de los de Madrid, juicio verbal de faltas que finalizó
por Sentencia de fecha 19 de junio de 1996, en cuya
parte dispositiva se condenó al Sr. Manzano Orozco
como autor responsable de una falta de imprudencia
con resultado de muerte, a la pena de 1 día de arresto
menor y al pago de la indemnización de 5.500.000 pese-
tas a favor del padre de la víctima, don Felipe García
Fernández, por los perjuicios causados, declarándose asi-
mismo la responsabilidad civil directa de la compañía de
seguros Hermes, S. A., y la subsidiaria de Diviconfe, S. L.

b) Esta Sentencia fue recurrida en apelación por el
perjudicado y actual demandante de amparo y la Sección
Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid dictó
Sentencia en fecha 20 de marzo de 1997, en la que,
desestimando el recurso de apelación interpuesto, con-
firmaba íntegramente la Sentencia de instancia. Se des-
taca por el actor de la fundamentación jurídica de esta
segunda resolución, la contenida en su primer funda-
mento in fine del siguiente tenor literal: «la fijación del
quantum indemnizatorio establecido en la sentencia a
favor del perjudicado don Felipe García Fernández apa-
rece fijado por el Juez a quo de conformidad con las
facultades atribuidas al Juzgador por el art. 104 del Códi-
go Penal de 1973, aplicable al accidente de autos por
cuanto ocurrido en el día 25 de agosto de 1995, dentro
de cuyas facultades procede sin duda valorar o tener
en cuenta o servir de orientación criterios recogidos legal-
mente en la Ley 30/1995 a la hora de fijar racionalmente
la cuantía indemnizatoria, cuantía que por todo lo expues-
to no procede sea modificada por este Tribunal de ape-
lación...». Asimismo se destaca de la Sentencia dictada
en instancia el fundamento jurídico tercero que dice,
también textualmente: «Todo responsable criminalmente
de un delito o falta lo es también civilmente con la exten-
sión determinada y carácter expresado en los arts. 101
a 108, anexos inclusive, del Código Penal. En este punto
es cierto que teniendo en cuenta la fecha del accidente
no es de aplicación preceptiva la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de ordenación y supervisión de los Segu-
ros Privados, ello no obstante no impide que pueda ser
tenida en consideración a la hora de fijar indemniza-
ciones por accidentes anteriores a la entrada en vigor
de la citada norma...».

3. Con base en los anteriores hechos, entiende el
demandante de amparo que por las dos resoluciones
judiciales dictadas en la causa penal de que dimana el
presente recurso se han vulnerado los derechos funda-
mentales a obtener tutela judicial efectiva (ex art. 24.1
CE), de legalidad (ex art. 25 CE) y de igualdad en la
aplicación judicial de la Ley (ex art. 14 CE). La infracción
de los dos primeros derechos fundamentales se ha pro-
ducido como consecuencia, según el actor, de la apli-
cación por los órganos judiciales de una ley (la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y super-
visión de los seguros privados) que no estaba todavía
en vigor en el momento de producirse los hechos, esto
es, en la fecha del accidente. También se reprocha, ahora
ya solamente a la Sentencia recaída en apelación, la
lesión del derecho de tutela judicial por no haberse pro-
nunciado sobre lo que constituía uno de los motivos
del recurso de apelación, que no era otro que la desigual
aplicación de la ley por la Sentencia de instancia, por
lo que además de incurrir en incongruencia omisiva esta
segunda Sentencia, perpetúa también la infracción de

este tercer derecho fundamental en que se asienta la
petición de amparo, que se considera lesionado al apar-
tarse dichas resoluciones judiciales del quantum indem-
nizatorio fijado para supuestos similares de accidentes
de tráfico con resultado de fallecimiento, en los que no
se aplica la Ley 30/1995 por no haber entrado en vigor
en la fecha de acaecimiento de los hechos. Cita, final-
mente, el demandante, varias Sentencias en tal sentido
dictadas por las Audiencias Provinciales de Sevilla, Gua-
dalajara y Gerona, y termina suplicando se dicte Sen-
tencia por la que, otorgando el amparo pedido, se declare
la nulidad de las dos Sentencias dictadas en el juicio
verbal de faltas 1122/95 del Juzgado de Instrucción
núm. 25 de Madrid y se reconozca y restablezca al
recurrente en la integridad de los derechos fundamen-
tales vulnerados.

4. Por providencia de 11 de junio de 1998, la Sec-
ción Segunda de este Tribunal acordó la admisión a trá-
mite del recurso de amparo y asimismo, a tenor del art.
51 LOTC, que se requiriese atentamente a la Sección
Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid y al
Juzgado de Instrucción núm. 25 también de Madrid,
para que en el plazo de diez días remitiesen testimonio
respectivamente, del rollo de apelación núm. 57/97 y
juicio verbal de faltas 1122/1995, interesándose al pro-
pio tiempo se emplace a quienes hubieran sido partes
en el pleito a efectos de comparecer, en el plazo de
diez días, en el recurso de amparo si les interesase.

5. Recibido el testimonio de las actuaciones y veri-
ficados los emplazamientos, se personaron en este pro-
ceso constitucional don Ángel Manzano Orozco y Her-
mes, S. A., y Diviconfe, S. L., debidamente representados,
por lo que la Sección Primera, por providencia de 10
de noviembre de 1998, acordó tener a los mismos por
parte entendiéndose con ellos sucesivas diligencias y,
a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista
de las actuaciones a las partes personadas, otorgando
un plazo común de veinte días a todos ellos y al Ministerio
Fiscal para presentar alegaciones.

6. En fecha 25 de noviembre de 1998 se registra
el escrito de alegaciones de don Ángel Manzano Orozco.
En él solicita la denegación del amparo pedido y la con-
firmación de las Sentencias impugnadas por no haberse
producido ninguna de las vulneraciones aducidas por
el demandante. Así, en esencia, mantiene que no se
ha producido una vulneración del principio de igualdad
porque en muchos otros casos el juzgador tiene en cuen-
ta las circunstancias concretas concurrentes, ni del prin-
cipio de legalidad porque no se aplica la Ley a la que
se refiere la demanda de amparo, ni por supuesto de
la tutela judicial efectiva porque las resoluciones se
encuentran amplia y correctamente motivadas.

7. El 4 de diciembre de 1998 tiene su entrada el
escrito de alegaciones de Hermes, S. A., de Seguros
y Reaseguros, y de Diviconfe, S. L., quienes manifiestan
su total disconformidad con las pretensiones de la
demanda de amparo y alegan, en esencia, que la Ley
30/1995 no se aplicó por el juzgador de instancia por
su contenido normativo sino porque, según se expresa
literalmente en la Sentencia, el Juez lo consideró orien-
tativo, siendo la fijación del quantum libre para el juz-
gador. En cuanto al principio de igualdad, las resoluciones
que se pretenden comparar son dispares y no hay iden-
tidad de partes ni de causa de pedir. Por todo lo cual,
terminan suplicando la desestimación del amparo.

8. El demandante de amparo presenta su escrito
de alegaciones en fecha 5 de diciembre de 1998. En
ellas reitera todos y cada uno de los argumentos que
se recogen en su escrito de demanda inicial y añade
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que además son numerosas las cuestiones de incons-
titucionalidad planteadas ante el Tribunal Constitucional
contra la Ley 30/1995 y, más concretamente, contra
el carácter cerrado y excluyente del sistema de baremos
que en ella se instaura para la cuantificación de los daños
a las personas en hechos de tráfico, ya que tal sistema
impide al Juez acordar indemnizaciones distintas o fuera
de los límites que en él se prevén. En virtud de todo
ello suplica se dicte sentencia en similares términos a
los recogidos en su petición de amparo.

9. En fecha 9 de diciembre de 1998, se recibe el
escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal en el que
interesa la desestimación del recurso de amparo. Tras
un resumen de los datos fácticos, señala el Ministerio
público que conviene analizar separadamente los tres
derechos fundamentales que se estiman vulnerados. Res-
pecto del primero, tutela judicial efectiva, como es sabi-
do, dicho derecho fundamental garantiza, de un lado,
el acceso al proceso y al recurso, siempre que ambos
estén avalados por un precepto legal y, de otro lado,
procura el derecho a una resolución motivada sobre el
objeto de la pretensión. Pero tal derecho no se extiende
al contenido del art. 117.3 CE, es decir a la función
de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Asimismo juris-
prudencia inveterada de este Tribunal ha entendido que
dentro de esa función se encuentra la facultad de inter-
pretación de la norma y su selección, con la única excep-
ción de la irracionalidad, arbitrariedad y error patente.
Y de la lectura de las Sentencias atacadas no se alcanza
a ver contenido en la queja del recurrente, toda vez que
en ambas se da cumplida respuesta a las pretensiones
deducidas de modo hartamente razonado. Por lo que
se refiere a la responsabilidad civil, el discurso del
recurrente parte de una base falsa que es la aplicación
al evento de la Ley 30/1995 cuando, como dice la
Audiencia Provincial en su Sentencia, el artículo aplicado
fue el 104 del antiguo Código Penal, que otorga libertad
al juzgador para acordar la indemnización con el margen
correspondiente; tal artículo aparece asimismo compren-
dido en el fundamento jurídico 3 de la Sentencia de
instancia; no se aplica, pues, el baremo de la Ley
30/1995 sino que sirve como simple norma orientativa.
Con base en todo ello resulta difícil de sostener la quiebra
del derecho fundamental aducido.

En cuanto al de legalidad, independientemente de
la legitimidad de su alegación por el recurrente, que
es cuando menos dudosa, al no ser condenado por una
norma que no se considera vigente, no parece que tam-
poco tenga sentido alguno su invocación y su acogi-
miento con la base argumental que se da. Como es sabi-
do el principio de legalidad trata de combatir vulnera-
ciones constitucionales, dentro del ámbito de la sanción
penal o administrativa, pero nunca puede acoger en su
protección desviaciones en la aplicación de las normas
atinentes a la responsabilidad civil como aquí se pre-
tende, máxime cuando se arguye por el acreedor de
la suma y no por el condenado a satisfacerla. Estaríamos
pues de nuevo, ante un problema de legalidad ordinaria
al pretender discutirse sobre la procedencia o no de
la aplicación de una norma sobre responsabilidad civil
en función del tempus de producción del hecho y de
la norma. Pero tal debate ni afecta al principio de lega-
lidad ni es objeto de la justicia constitucional.

Y, finalmente, en lo que respecta al derecho de igual-
dad, vuelve a insistir el Fiscal en la aplicabilidad de la
Ley 30/1995, acompañando textos de algunas Senten-
cias de Audiencias Provinciales (Sevilla, Gerona, Gua-
dalajara), que tratan de la materia aunque no siempre
en el sentido pretendido por el recurrente. Al margen
de la equivocación del planteamiento argumental de la
demanda de amparo, pues la Ley 30/1995 no es la
aplicada, el principio de igualdad en la aplicación de

la Ley exige identidad de supuestos y término de com-
paración válido lo que implica, entre otras cosas, que
las resoluciones procedan del mismo órgano judicial, lo
que aquí no ocurre.

10. Por providencia de 19 de septiembre de 2001,
se señaló el siguiente día 20 de septiembre para deli-
beración y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. Constituye el objeto del presente recurso de
amparo la impugnación de las dos Sentencias recaídas
en el juicio verbal de faltas que se siguió en el Juzgado
de Instrucción núm. 25 de los de Madrid, a consecuencia
del fallecimiento en accidente de tráfico de un hijo del
demandante de amparo, reprochando el actor a las cita-
das resoluciones judiciales la lesión de tres derechos fun-
damentales, a saber, igualdad, tutela judicial efectiva y
legalidad (consagrados en los arts. 14, 24.1 y 25.1 CE,
respectivamente).

En el análisis de la referida queja, y dada su naturaleza
netamente procesal, se ha de comenzar por el examen
de la eventual vulneración del derecho a obtener tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) en su ver-
tiente concreta de incongruencia omisiva, que se repro-
cha únicamente a la Sentencia dictada en la segunda
instancia, por no haber dado respuesta alguna ni resuelto
la vulneración del derecho de igualdad que, en cuanto
causado por la resolución de instancia, se planteaba a
través del recurso de apelación constituyendo uno de
sus motivos específicos. Alega el actor que no se resuelve
en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid
acerca de este extremo, relativo a la desigual aplicación
de la Ley, al conceder una indemnización por falleci-
miento en este supuesto muy diferente a la otorgada
por otros Tribunales en supuestos análogos, sin duda
por la indebida aplicación que, además, se efectúa en
la Sentencia recurrida de una norma, como la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y super-
visión de los seguros privados, que no se encontraba
vigente en el momento de producirse los hechos. Esta
queja, como lesión constitucional autónoma, se analizará
también seguidamente.

Pues bien, constituye doctrina tan reiterada de este
Tribunal que excusa de su cita concreta aquélla que viene
manteniendo que la congruencia exigible, desde la pers-
pectiva del respeto al derecho fundamental que consagra
el art. 24.1 CE, comprende la obtención de una respuesta
razonada a las pretensiones de las partes, pero no un
razonamiento autónomo y pormenorizado a todos y cada
uno de los fundamentos jurídicos en que aquéllas se
sustenten. Y también se ha mantenido constantemente
por este Tribunal que las exigencias derivadas de aquel
precepto constitucional han de entenderse cumplidas
en la denominada motivación implícita y no sólo y nece-
sariamente en la expresa o manifiesta. Este doble criterio
jurisprudencial es plenamente aplicable al supuesto que
nos ocupa para descartar la lesión denunciada, porque,
si bien es cierto que hemos establecido que en los casos
en que el derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra
conectado con otro derecho fundamental el estándar
de las exigencias derivadas del deber de motivación es
más riguroso (por todas STC 65/2001, de 17 de marzo,
FJ 3) dada la posición preferente que ocupan los dere-
chos fundamentales en el Ordenamiento jurídico, cuyo
respeto exige, además de una resolución expresa de los
motivos de recurso atinentes a su eventual conculcación
(STC 34/1997, de 25 de febrero, FJ 2; 83/1998, de
20 de abril, FJ 3; 25/2000, de 21 de enero, FJ 4),
que el razonamiento «respete el contenido constitucio-
nalmente garantizado» del derecho fundamental (STC
25/2000, de 21 de enero, FFJJ 3 y 4), no lo es menos
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que, en este caso, la alegada vulneración del derecho
a la igualdad en la aplicación de la Ley se dirigía a sos-
tener la pretensión del recurrente sobre la que consi-
deraba indebida aplicación de la Ley 30/1995. La Sen-
tencia dictada en apelación expresamente indica que
admite y asume en su integridad los fundamentos del
fallo de instancia, que confirma la resolución en todas
sus partes, que la cuantía de la indemnización fijada
por el Juez a quo no procede ser modificada y que,
entre los criterios de orientación a valorar o tener en
cuenta para su fijación, son válidos y procedentes los
fijados en la citada Ley 30/1995, sin que, de otra parte,
fuera exigible que dicha Sentencia se pronunciase sobre
la corrección o incorrección de aplicar dicha Ley al no
haber entrado en vigor en la fecha del accidente, sen-
cillamente porque, como se analizará a continuación,
el Juzgado de instancia no aplicó dicha Ley con efectos
retroactivos, conforme mantiene el recurrente, sino que
se limitó a tomar en consideración los criterios de valo-
ración reflejados en la misma.

Con ello se dio respuesta por el órgano jurisdiccional
a los motivos del recurso de apelación, en el que la
alegación referida a la desigual aplicación de las indem-
nizaciones se situaba en un plano instrumental, a los
solos efectos de argumentación jurídica.

2. En lo que respecta al derecho de igualdad en
la aplicación judicial de la Ley, lesión que se reprocha
ya a las dos Sentencias —de instancia y apelación— recaí-
das en el juicio verbal de faltas, hemos de compartir
el criterio del Ministerio Fiscal en su apreciación de que
falta a esta queja un término idóneo de comparación
en que justificar la diferencia de trato alegado, pues no
se aporta Sentencia alguna del mismo órgano judicial
que, en supuesto de hecho análogo, haya cambiado de
criterio injustificadamente en la aplicación de la Ley. Las
resoluciones que se citan en la demanda de amparo
provienen de órganos judiciales distintos y, en su apre-
ciación motivada del quantum indemnizatorio, cada órga-
no judicial, en el ejercicio de su función, puede llegar
a dictar decisiones distintas, aun cuando en todos los
casos se haya producido un fallecimiento, en valoración
individualizada de las circunstancias particulares con-
currentes, sin que por ello se vea comprometido el dere-
cho fundamental a la igualdad en la aplicación de la
Ley.

3. La infracción del principio de legalidad (ex art.
25.1 CE) se reprocha también a ambas Sentencias por
haber aplicado ambas, se dice, la Ley 30/1995, de orde-
nación y supervisión de los seguros privados, que no
estaba vigente en la fecha del accidente de tráfico enjui-
ciado. Pero, conforme ya se ha señalado, ninguna de
las dos Sentencias ha aplicado tal Ley para determinar
el quantum de la indemnización. Ambas resoluciones
hacen referencia expresa a que, aun no siendo la misma
de aplicación directa, precisamente por la fecha de su
entrada en vigor en relación con la de los hechos enjui-
ciados, sí puede ser considerada en cuanto criterio orien-
tativo a la hora de fijar la cuantía concreta de la indem-
nización, a lo que se añade en la Sentencia de instancia
otra serie de factores (edad, circunstancias familiares
del fallecido, reclamación por sólo uno de los proge-

nitores, ingresos del peticionario y falta de dependencia
económica de este último respecto del fallecido), que
son considerados igualmente en la decisión acerca de
la cuantía de los daños a resarcir en concepto de res-
ponsabilidad civil.

En realidad, conforme también señala el Ministerio
Fiscal en sus alegaciones, la cuestión que plantea el
demandante de amparo, con invocación del derecho de
legalidad, versa sobre materia que escapa claramente
del contenido propio de tal derecho y tiene su ubicación
correcta (aunque no por ello mismo necesariamente esti-
mable) en el derecho a la tutela judicial, porque el pri-
mero, esto es, el derecho a la legalidad que consagra
el art. 25.1 CE es predicable respecto del ejercicio del
ius puniendi o en su caso del ámbito administrativo san-
cionador, pero no en el de la responsabilidad civil que
es el aquí cuestionado.

4. En este ámbito, y con ello pasamos a examinar
la última queja del demandante, la tutela judicial efectiva
no puede verse afectada porque la decisión judicial, moti-
vadamente, valore determinados factores concurrentes
en el supuesto y decida conforme a ellos en un sentido
que no sea favorable a las pretensiones del actor. La
valoración de estas circunstancias, como la edad, la
dependencia económica entre fallecido y perjudicado,
la reclamación conjunta o individual de los progenitores,
o, por último, también la consideración de las cantidades
fijadas en una determinada ley (como la Ley 30/1995)
en caso de fallecimiento y a favor de los perjudicados
como criterio orientativo, no implican lesión alguna del
derecho a la tutela judicial efectiva, sino, antes bien,
su expresión motivada en la Sentencia constituye ejer-
cicio correcto de la función que el órgano judicial tiene
encomendada en el art. 117 CE y, más específicamente,
en los arts. 101 y ss. del Código Penal entonces vigente
y de aplicación al presente supuesto. La simple discon-
formidad del actor con tal razonamiento judicial, con
su corrección o acierto, o el hecho de que la decisión
a que el mismo conduzca sea contraria a las pretensiones
del recurrente, no implica lesión alguna del derecho fun-
damental que protege el art. 24.1 CE ni, como tantas
veces se ha dicho, permite a este Tribunal su revisión
cual si de una nueva y superior instancia judicial se
tratase.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de septiembre de dos
mil uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.


